
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Expediente 005 2021 – 00057 00 

 

Téngase en cuenta la subrogación del crédito hasta el monto de $82.840.580.oo 

Mcte, al Fondo Nacional de Garantías, por cuenta del emolumento recibido por esa 

cantidad por parte de la acreedora BANCO DE BOGOTA, el día 19-10-2021, 

acorde con la documental aportada. 

 

Se reconoce al abogado JUAN PABLO DIAZ FORERO como apoderado judicial 

del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

A fin de reconocer al apoderado judicial del BANCO DE BOGOTÁ deberá acreditar 

que el poder ha sido remitido de la dirección de correo electrónico inscrita en el 

certificado de Existencia y Representación legal de la entidad, o en su defecto, 

proceder conforme el artículo 74 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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